
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
19189 Resolución de 28 de agosto de 2023, de la Universidad de La Laguna, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada 
en Derecho.

El plan de estudios de la titulación de Graduado o Graduada en Derecho por la 
Universidad de La Laguna fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de 22 de abril 
de 2011, una vez establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 12 de noviembre de 2010 (publicado en el BOE de 16 de diciembre 
de 2010) y previo informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (ANECA) de fecha 7 de julio de 2010.

Con fecha 25 de noviembre de 2021 la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación ha informado favorablemente la modificación del título de Graduado o 
Graduada en Derecho por la Universidad de La Laguna.

En consecuencia, de conformidad con lo que dispone el artículo 32 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, este 
Rectorado ha resuelto publicar el actual plan de estudios conducente a la obtención del 
título oficial de Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de La Laguna.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

La Laguna, 28 de agosto de 2023.–El Rector, Francisco Javier García Rodríguez.

ANEXO

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad 
de La Laguna

Código RUCT: 2501887

5. Planificación de las enseñanzas.

5.1 Estructura de las enseñanzas.

Distribución de créditos por tipo de materias

Tipo de Materia Créditos

Formación Básica.  60

Obligatorias. 138

Optativas.  24

Prácticas Externas.  12

Trabajo Fin de Grado.  6

 Total Créditos. 240
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Formación básica (60 ECTS)

Asignaturas ECTS

Teoría del Derecho. 6

Derecho Romano. 6

Economía Política. 6

Filosofía del Derecho. 6

Derecho Constitucional I. 6

Derecho Civil I. 6

Historia del Derecho y de las Instituciones Jurídicas. 6

Derecho Civil II. 6

Derecho Constitucional II. 6

Derecho Internacional Público. 6

Formación obligatoria (138 ECTS)

Asignaturas ECTS

Derecho Penal I. 6

Derecho Administrativo I. 6

Derecho Civil III. 6

Derecho Constitucional III. 6

Derecho Penal II. 6

Derecho Civil IV. 6

Derecho Administrativo II. 6

Derecho Penal III. 6

Derecho Procesal I. 6

Derecho Administrativo III. 6

Derecho Mercantil II. 6

Derecho Civil V. 6

Derecho Procesal II. Procesal Civil. 6

Derecho Financiero y Tributario. Parte General. 6

Derecho Internacional Privado. 6

Derecho Mercantil III. 6

Derecho del Trabajo. 9

Derecho Financiero y Tributario. Parte Especial. 9

Derecho Procesal III. Proceso Penal. 6

Derecho Mercantil I. 6

Derecho de la Unión Europea. 6

Derecho Civil VI. 6
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Optativas (48 ECTS)

Asignaturas ECTS

Derecho Eclesiástico. 6

Delitos contra la Sociedad y contra la Administración. 6

Derecho Urbanístico. 6

Derecho del Comercio Internacional. 6

Derecho Comparado. 6

Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 6

Derecho de la Seguridad Social. 6

Derecho Autonómico Canario. 3

Derecho Presupuestario. 3

Prácticas externas (12 ECTS)

ASIGNATURAS ECTS

Prácticas Externas. 12

Trabajo Fin de Grado (6 ECTS)

Asignaturas ECTS

Trabajo Fin de Grado. 6

Distribución temporal de las asignaturas del Grado en Derecho

Primer curso

Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre

Asignaturas Tipo ETCS Asignaturas Tipo ECTS

Teoría del Derecho. FB 6 Economía Política. FB 6

Historia del Derecho y de las 
Instituciones Jurídicas. FB 6 Filosofía del Derecho. FB 6

Derecho Constitucional I. FB 6 Derecho Constitucional II. FB 6

Derecho Civil I. FB 6 Derecho Civil II. FB 6

Derecho Romano. FB 6 Derecho Internacional Público. FB 6

Segundo curso

Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre

Asignaturas Tipo ECTS Asignaturas Tipo ECTS

Derecho Penal I. OB 6 Derecho Penal II. OB 6

Derecho Administrativo I. OB 6 Derecho Civil IV. OB 6

Derecho Civil III. OB 6 Derecho Administrativo II. OB 6
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Segundo curso

Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre

Asignaturas Tipo ECTS Asignaturas Tipo ECTS

Derecho Constitucional III. OB 6 Derecho Mercantil I. OB 6

Derecho de la Unión Europea. OB 6 Optativas. OP 6

Tercer curso

Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre

Asignaturas Tipo ECTS Asignaturas Tipo ECTS

Derecho Penal III. OB 6 Derecho Procesal II. Procesal 
Civil. OB 6

Derecho Procesal I. OB 6 Derecho Financiero y Tributario. 
Parte General. OB 6

Derecho Administrativo III. OB 6 Derecho Internacional Privado. OB 6

Derecho Civil V. OB 6 Derecho Mercantil III. OB 6

Derecho Mercantil II. OB 6 Derecho Civil VI. OB 6

Cuarto curso

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

Asignaturas Tipo ECTS Asignaturas Tipo ECTS

Derecho del Trabajo. OB 9 Prácticas Externas. PE 12

Derecho Financiero y Tributario. 
Parte Especial. OB 9 Trabajo Fin de Grado. TFG 6

Derecho Procesal III. Proceso 
Penal. OB 6 Optativas. OP 12

Optativas. OP 6    

Distribución temporal de las asignaturas optativas del Grado en Derecho

Segundo curso

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre

Asignaturas Tipo ECTS Asignaturas Tipo ECTS

   Derecho Eclesiástico. OP 6

   Derecho Comparado. OP 6

Cuarto curso

Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre

Asignaturas Tipo ECTS Asignaturas Tipo ECTS

Derecho del Comercio 
Internacional. OP 6 Delitos contra la Sociedad y 

contra la Administración. OP 6
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Cuarto curso

Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre

Asignaturas Tipo ECTS Asignaturas Tipo ECTS

Derecho Autonómico Canario. OP 3 Derecho Urbanístico. OP 6

Derecho Presupuestario. OP 3 Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias. OP 6

   Derecho de la Seguridad 
Social. OP 6

Asignaturas optativas: El alumnado deberá escoger cuatro o en su caso cinco (esto 
último si eligen las de 3 ECTS). (Aclaración: en cuarto curso, primer cuatrimestre, el 
alumnado debe cursar 6 ECTS optativos; elegir o Derecho del Comercio Internacional 
de 6 ECTS, o bien Derecho Presupuestario de 3 ECTS y Derecho Autonómico Canario 
de 3 ECTS).

Para más información sobre este plan de estudios se puede consultar la página Web 
de la Universidad de La Laguna: http://www.ull.es
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